
 

1 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
26 DE JUNIO DE 2018 

 
 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
CUDAP: TRI-UBA -   UBA remite copia de la Resol. C.S. 628/18 mediante la cual se  
55.584/18 designa a la Dra. Isabel M. LACAU de MENGIDO miembro titular 

de la Comisión de Doctorado de esta Facultad, del 1/3/18 al 
28/2/22. 

- Se toma conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUDAP: TRI-UBA -   UBA remite copia de la Resol. R. 769/18 mediante la cual se  
55.578/18 aprueba el Instructivo para el Tratamiento de Expedientes 

Iniciados en el marco de la Resol. C.S. 4043/15 (Protocolo de 
acción institucional para la prevención e intervención ante 
situaciones de violencia o discriminación de género u orientación 
sexual). 

- Se toma conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUDAP: TRI-UBA -   UBA remite copia de la Resol. D. 351/18 de la Facultad de Arqui-  
49.718/18 tectura, Diseño y Urbanismo de la UBA, Rel. con la Resol. C.S. 

4043/15, aplicando la suspensión preventiva al Sr. Valentino 
TIGNANELLI en el cargo de ayudante primero interino con Ded. 
“P”, de la Cát. de Misuraca de la carrera de Arquitectura, por el 
término de dos (2) meses.  

- Se toma conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUDAP: TRI-UBA -   UBA remite copia de la Resol. C.D. 1277/18 de la Facultad de   
55.582/18 Ciencias Exactas y Naturales de la UBA mediante la cual se 

manifiesta profunda preocupación por el inicio de las 
conversaciones por parte del Sr. Presidente de la Nación, Ing. 
Mauricio MACRI, para arribar acuerdos con el FMI.  

- Se toma conocimiento. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUDAP: TRI-UBA –  Directora de la Carrera Docente, Dra. María C. PLENCOVICH. E/ 
42.681/13 Informe de desempeño y plan de trabajo en la Práctica de 

Enseñanza de la Ing. Agr. Daniela Soledad RIVA. Elevar al 
Consejo Superior de la UBA para que le otorgue el título de 
Docente Autorizado. 

 
- Se eleva al Consejo Superior de la UBA. ------------------------------------------------------------ 
 
CUDAP: TRI-UBA –  Directora de la Carrera Docente, Dra. María C. PLENCOVICH. E/ 
23.561/16 Informe de desempeño y plan de trabajo en la Práctica de 

Enseñanza del Téc. Ariel Agenor LOBOS. Elevar al Consejo 
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Superior de la UBA para que le otorgue el título de Docente 
Autorizado. 

- Se eleva al Consejo Superior de la UBA. ------------------------------------------------------------ 
 
 
CUDAP: TRI-UBA –  Directora de la Carrera Docente, Dra. María C. PLENCOVICH. E/ 
4.744/18 Informe de desempeño y plan de trabajo en la Práctica de 

Enseñanza de la Dra. Deborah Paola RONDANINI. Elevar al 
Consejo Superior de la UBA para que le otorgue el título de 
Docente Autorizado. 

- Se eleva al Consejo Superior de la UBA. ------------------------------------------------------------ 
 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM” 
 
1) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 245/18 – Se certifican los servicios prestados por la  
     24.738/17  Srta. Noemí B. VARELA como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Dasonomía 
del Depto. de Producción Vegetal, del 30/3/17 al 29/3/18 y se la 
designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
30/3/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
2) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 246/18 – Se certifican los servicios prestados por la  
     24.746/17  Srta. Ana I. VIGNA como alumna asistente no rentada equiparada al 

cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Dasonomía del Depto. de 
Producción Vegetal, del 30/3/17 al 29/3/18 y se la designa en el 
cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 30/3/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
3) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 247/18 – Se certifican los servicios prestados por la  
     19.572/17  Srta. Valentina SERIGÓS como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de 
Fitopatología del Depto. de Producción Vegetal, del 1/3/17 al 
28/2/18 y se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-
honorem”, del 1/3/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
4) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 248/18 – Se reconocen los servicios prestados por  
     28.198/18  el Sr. Gonzalo M. BALLESTER JUAREZ como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, del Depto. de 
Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, del 1/3/17 al 
28/2/18, reconociéndole los servicios prestados en el cargo de 
ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/3/18 al 15/5/18 y se lo 
designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
16/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
5) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 251/18 – Se reconocen los servicios prestados por   
     28.202/18  el Sr. Lautaro GRANDE PASTORINI como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, del Depto. de 
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Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, del 1/3/17 al 
28/2/18, reconociéndole los servicios prestados en el cargo de 
ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/3/18 al 15/5/18 y se lo 
designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
16/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
6) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 255/18 – Se reconocen los servicios prestados por  
     32.125/18 la Srta. Vanina M. ESTEVEZ como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Jardinería 
del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, del 1/2/17 al 
31/1/18, reconociéndole los servicios prestados en el cargo de 
ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/2/18 al 15/5/18 y se la 
designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
16/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
7) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 256/18 – Se certifican los servicios prestados por el  
     46.353/17  Sr. Carlos A. PATERNITI como alumno asistente no rentado 

equiparado al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Cultivos 
Industriales del Depto. de Producción Vegetal, del 1/6/17 al 31/5/18 
y se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
1/6/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
8) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 257/18 – Se certifican los servicios prestados por la  
     24.720/17  Srta. Yanina S. CORRENDO como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Cultivos 
Industriales del Depto. de Producción Vegetal, del 1/4/17 al 31/3/18, 
reconociéndole los servicios prestados en el cargo de ayudante 
segundo “ad-honorem”, del 1/4/18 al 15/5/18 y se la designa en el 
cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 16/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
10) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 306/18 – Se certifican los servicios prestados por   
      46.391/17  la Srta. Paula C. LINGERI como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Dasonomía 
del Depto. de Producción Vegetal, del 7/6/17 al 6/6/18 y se la 
designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 7/6/18 
al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
11) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 254/18 – Se designa al Ing. Agr. Gunther A.   
     33.021/18 MANTILLA ALARCON en el cargo de ayudante primero “ad-

honorem” con Ded. “P”, de la Cát. de Floricultura del Depto. de 
Producción Vegetal, del 10/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
12) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 275/18 – Se designa a la Lic. Roxana V. BACCI   
       36.005/18 en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, del 

Área de Turismo Rural del Depto. de Economía, Desarrollo y 
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Planeamiento Agrícola, del 18/5/18 al 31/3/19, para colaborar en el 
dictado de la asignatura ÉÉttiiccaa  yy  DDeeoonnttoollooggííaa  PPrrooffeessiioonnaall.  

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
13) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 293/18 – Se designa a la Lic. María A. DÍAZ en el  
       36.006/18 cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, para 

colaborar en el dictado de la asignatura PPoollííttiiccaass  AAggrraarriiaass  yy  TTuurriissmmoo  

RRuurraall  del Área de Turismo Rural del Depto. de Economía, 
Desarrollo y Planeamiento Agrícola, del 18/5/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
14) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 267/18 – Se designa a la Dra. Natalia G. CANEL    
      38.949/18 en el cargo de ayudante primero interino con Ded. “P”, de la Cát. de 

Fisiología Animal del Depto. de Producción Animal, del 1/6/18 al 
31/3/19 o hasta la sustanciación del respectivo concurso, si se 
produjera antes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
15) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 273/18 – Se designa al Ing. Agr. Damián LURATI   
      40.174/18 en el cargo de ayudante primero interino con Ded. “E”, de la Cát. de 

Maquinaria Agrícola del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra, del 1/6/18 al 31/3/19 o hasta la sustanciación del respectivo 
concurso, si se produjera antes, limitándole la designación en el 
cargo de ayudante primero interino con Ded. “P”, a partir del 1/6/18. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
16) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 277/18 – Se prorroga la designación de la Mag.   
      38.954/18  Amada E. YNSAURRALDE RIVOLTA en el cargo de ayudante 

primero suplente con Ded. “P”, de la Cát. de Fisiología Animal del 
Depto. de Producción Animal, del 10/6/18 al 31/3/19, prorrogándole 
la licencia en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. 
“P”, por igual período. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
17) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 272/18 – Se designa a la Mag. Amada E.    
      38.954/18 YNSAURRALDE RIVOLTA en el cargo de ayudante primero 

suplente con Ded. “P”, de la Cát. de Fisiología Animal del Depto. de 
Producción Animal, del 1 al 9/6/18, concediéndole licencia en el 
cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, por igual 
período. 

 
18) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 288/18 – Se designa a la Srta. Maricel A.   
      37.219/18  GONZÁLEZ ARJONA en el cargo de ayudante segundo suplente, 

del Área de Protección Vegetal del Depto. de Producción Vegetal, 
del 5/6/18 al 31/3/19. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
19) CUDAP: EXP-UBA – Resol. D.A. 298/18 – Se aprueban las Bases de la Convoca-   
       43.835/18  toria al “CCoonnccuurrssoo::  CCoonnooccee  nnuueessttrraass  ccaarrrreerraass”, organizado por la 

Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales, la 
Subsecretaría de Vinculación con el CBC y las Escuelas de 



 

5 

Educación Media y la Dirección de Comunicación Institucionales de 
esta Facultad. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
 
Fecha de reunión: 7 de junio de 2018.- 
Presentes: Dra. Kantolic, Ing. Agr. Murphy, Dr. Rosatto, Lics. Dieguez y Villani, Sres.  
                    Ressia Laborde, Olivan y Luna. 
 
 
01) CUDAP: TRI-UBA –  Consejera titular por el claustro de estudiantes, por la minoría,  
     40.249/18 Srta. Micaela OLIVAN, E/proyecto relacionado a la Ley de 

Creación de la Universidad de Formación Docente de la Ciudad 
Autónoma de Bs. As. (UNICABA). 

 Se aconseja aprobar con modificaciones. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 Se adjunta copia. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Fecha de reunión: 12 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Kantolic y Golluscio, M.Sc. Longo, Lic. Dieguez, M.Sc. Moya,  
                   Srtas. Botham y Olivan. 
 
 
02) CUDAP: EXP-UBA – Consejeros titulares por el claustro de profesores, por la  
      51.214/18       mayoría, Dres. Adriana G. KANTOLIC y Rodolfo A. 

GOLLUSCIO, E/proyecto relacionado con la disolución de los 
dos (2) Deptos. del Programa de Agronegocios y Alimentos. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Dres. Kantolic y Golluscio, M.Sc. Longo, Lic. Dieguez, 

Srtas. Botham y Olivan. 
 Se adjunta copia. 
 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
03) CUDAP: EXP-UBA – Consejeros titulares y suplentes por el claustro de profesores,  
     14.948/18 por la minoría, Dres. Emilio H. SATORRE y Héctor G. 

ROSATTO, M.Sc. Aída L. LONGO y Dras. Inés E. GARCÍA y 
Silvia M. RODRÍGUEZ, en ese orden, E/proyecto para la 
creación de la Cátedra Libre de Bioeconomía. 

 Considerando; Lo actuado y consensuado por los consejeros 
de esta Comisión, con acuerdo del Ing. Agr. Fernando 
VILELLA. 
Se aconseja aprobar la creación del “Programa de 
Bioeconomía”. 
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Fdo.: Dres. Kantolic y Golluscio, M.Sc. Longo, Lic. Dieguez, 
Srtas. Botham y Olivan. 
Se adjunta copia. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
04) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el llamado a concurso para proveer un (1) cargo de  
     87.257/17 C/ Director de la carrera de Tecnicatura en Jardinería de esta  
     CUDAP: EXP-UBA Facultad. 
     7.684/18 C/ Considerando; Que por Resol. C.D. 5252/17 se declaró abierta  
     CUDAP: TRI-UBA la convocatoria a concurso, del 20/11/17 al 20/2/18, para la 
     10.790/18 presentación de aspirantes. 

Que el M. Sc. Fabio Adrián SOLARI y la M. Sc. Haydée Sara 
STEINBACH son aspirantes al presente llamado a concurso.  
Dictamen por mayoría: 

 Se aconseja aprobar el siguiente orden de mérito: 
 1º) M. Sc. Haydée Sara STEINBACH. 
 2º) M. Sc. Fabio Adrián SOLARI. 
 Fdo.: Dres. Kantolic y Golluscio, Lic. Dieguez y Srta. Olivan. 
 
 Dictamen por minoría: 
 Se aconseja aprobar el siguiente orden de mérito: 
 1º) M. Sc. Fabio Adrián SOLARI. 
 2º) M. Sc. Haydée Sara STEINBACH. 
 Fdo.: M. Sc. Longo, M. Sc. Moya y Srta. Botham 
 
- Se aprueba Dictamen por mayoría. ----------------------------------------------------------------- 
 
05) CUDAP:EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Dra. Liliana N.  
     36.472/18 CASTRO. E/nota en la que Sol. se apruebe el programa de la 

asignatura electiva RReeccuurrssooss GGeeoollóóggiiccooss::  GGéénneessiiss,,  UUssoo  yy  

MMaanneejjoo  SSuusstteennttaabbllee de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales, plan de estudios 2017. 

 Considerando; Lo recomendado por la Comisión Curricular de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
06) CUDAP:EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Dra. Liliana N.  
     36.473/18 CASTRO. Sol. se aprueben el dictado y el programa de la 

asignatura optativa RReeccuurrssooss GGeeoollóóggiiccooss::  GGéénneessiiss,,  UUssoo  yy  

MMaanneejjoo  SSuusstteennttaabbllee para la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales, plan de estudios 2008. 

 Considerando; Lo recomendado por la Comisión Curricular de 
la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
07) CUDAP: EXP-UBA – Directora de la carrera de Licenciatura en Economía y  
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     34.689/18 Administración Agrarias. Dra. Patricia B. LOMBARDO. Sol. se 
apruebe el programa de la asignatura SSiisstteemmaass  ddee  PPrroodduucccciióónn  

ddee  CCuullttiivvooss  IInndduussttrriiaalleess para la citada carrera, plan de estudios 
2017. 

 Considerando; Que la Junta Departamental de Producción 
Vegetal y la Comisión Curricular de la mencionada carrera 
recomienda su aprobación. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
08) CUDAP: TRI-UBA – Directora de la carrera de Licenciatura en Economía y Adminis-   
     42.902/18 tración Agrarias. Dra. Patricia B. LOMBARDO. Sol. se apruebe 

el programa de la asignatura PPrroodduucccciióónn  VVeeggeettaall para la citada 
carrera, plan de estudios 2017. 

 Considerando; Que la Junta Departamental de Producción 
Vegetal y la Comisión Curricular de la mencionada carrera 
recomiendan su aprobación. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
09) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Dasonomía. Dr.    
     43.159/18 Fernando D. CACCIA. Sol. se aprueben el dictado y el 

programa de la asignatura optativa RReessppuueessttaass  FFuunncciioonnaalleess  yy  

ddee  CCrreecciimmiieennttoo  ddee  EEssppeecciieess  AArrbbóórreeaass  ppaarraa  CCuullttiivvooss  FFoorreessttaalleess  

ffrreennttee  aa  DDiiffeerreenntteess  DDiissppoonniibbiilliiddaadd  ddee  RReeccuurrssooss  eenn  

EExxppeerriimmeennttooss  MMaanniippuullaattiivvooss  ––  TTééccnniiccaass  EEccooffiissiioollóóggiiccaass  

AApplliiccaaddaass para la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales, otorgando dos (2) créditos. 

 Considerando; Que la Comisión Curricular de la citada carrera 
recomienda su aprobación. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
10) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Ovinotecnia. Mag. Ana L.  
     13.163/18 FREY e Ing. Agr. Magali D. VALENTA. Sol. se apruebe el 

programa de la asignatura SSiisstteemmaass  ddee  PPrroodduucccciióónn  

AAggrrooppeeccuuaarriiaa para la carrera de Licenciatura en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos. 

 Considerando; Que dicha carrera integra el Depto. de 
Alimentos de la UBA.  
Que la asignatura SSiisstteemmaass  ddee  PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa 
corresponde al tercer (3º) año del segundo (2º) ciclo de la 
carrera. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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11) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Ovinotecnia. Mag. Ana L.  
     13.158/18 FREY. Sol. se designen a la M.Sc. Adriana E. J. DE CARO y a 

la Ing. Agr. Magali D. VALENTA Profesora Responsable y 
Coordinadora, respectivamente, de la asignatura SSiisstteemmaass  ddee  

PPrroodduucccciióónn  AAggrrooppeeccuuaarriiaa de la carrera de Licenciatura en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
12) CUDAP:TRI-UBA – Directora de la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales     
     54.018/18 Dra. María G. SEMMARTIN. Sol. se aprueben el dictado y el 

programa de la asignatura optativa IIddeennttiiddaadd  TTeerrrriittoorriiaall  yy  

PPrroodduucccciióónn  ddee  AAlliimmeennttooss para la citada carrera, otorgando dos 
(2) créditos. 

 Considerando; Que la Comisión Curricular de la citada carrera 
recomienda su aprobación. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
13) CUDAP: TRI-UBA -  Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Microbiología  
     26.550/18 Agrícola. Dra. Inés E. GARCÍA. Sol. se aprueben el dictado y el 

programa de las asignaturas optativas TTééccnniiccaass  MMiiccrroobbiioollóóggiiccaass  

AApplliiccaaddaass  aall  EEssttuuddiioo  ddee  llooss  AAggrrooeeccoossiisstteemmaass  II y TTééccnniiccaass  

MMiiccrroobbiioollóóggiiccaass  AApplliiccaaddaass  aall  EEssttuuddiioo  ddee  llooss  AAggrrooeeccoossiisstteemmaass  IIII 
para la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales, 
otorgando dos (2) créditos para cada una. 

 Considerando; Que la Comisión Curricular de la citada carrera 
recomienda su aprobación.  
Se aconseja aprobar.     
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
14) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Mejoramiento Animal. 
     125.566/17 Dr. Rodolfo J. A. CANTET. Sol. se designe a la Lic. Daniela L. 

PICARDI, ayudante primero regular con Ded. “E” de la citada 
Cát., Co-Directora del Trabajo Final del alumno de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales, Sr. Juan Manuel 
GRECCO. 

 Considerando: Que los antecedentes y el rol que desempeñará 
la Lic. PICARDI corresponde designarla con la figura de 
“Asistente de Dirección de Trabajo Final”.  
Se aconseja designar a la Lic. Daniela L. PICARDI Asistente de 
Dirección del Trabajo Final del alumno Juan Manuel GRECCO, 
para aspirar al título de Licenciado en Ciencias Ambientales, 
bajo la dirección de la Mag. Verónica E. GIBERTI. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA 
 
Fecha de reunión: 12 de junio 2018.- 
Presentes: Dres. Kantolic, Chagas, Sainato, Rosatto y Fernández y  Lic. Villani y 

Srta. Botham. 
 
 
15) CUDAP: EXP-UBA – Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY, E/ 
      65.806/17     propuesta de Jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. “E”, 
del Área de Fruticultura (asignatura obligatoria: FFrruuttiiccuullttuurraa – 
carrera de Agronomía), del Depto. de Producción Vegetal, 
según lo siguiente: 

 Titulares: 
 Dr. Héctor Abel ALTUBE 
 Ing. Agr. Mónica Gladys ONTIVERO URQUIZA 
 Dr. Enrique Eduardo SÁNCHEZ 
 Suplentes: 
 Dra. Stella Maris GARCÍA 
 Dr. Ariel Roberto VICENTE 
 Dr. Darío Eduardo FERNÁNDEZ 
 Considerando; Que los Dres. Enrique Eduardo SÁNCHEZ y 

Darío Eduardo FERNÁNDEZ son considerados por esta Casa 
de Estudios, especialistas destacados en la materia inherente 
al presente concurso. 

 Que dicho cargo se encuentra desempeñado interinamente por 
la Dra. Liliana Beatriz WINDAUER. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Jurado. 

 Fdo: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta resumen de currícula. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
16) CUDAP: EXP-UBA – Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY, E/ 
      78.645/17     propuesta de Jurado que entenderá en el concurso de 

renovación para proveer un (1) cargo de profesor regular 
adjunto con Ded. “SE”, del Área de Botánica General 
(asignatura obligatoria: BBoottáánniiccaa  MMoorrffoollóóggiiccaa  - carreras de 
Agronomía y de Licenciatura en Ciencias Ambientales), del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, según lo siguiente: 

 Titulares: 
 Dr. Gabriel Luis Mario BERNARDELLO 
 Dra. Gabriela Elena GIUDICE 
 Dr. Luis Francisco HERNÁNDEZ  
 Suplentes: 
 Dr. Andrea Arístides COCUCCI 
 Dr. Darién Eros PRADO 
 Dr. Abelardo Carlos VEGETTI FRENCIA 
 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 

por la Dra. Andrea Susana VEGA. 
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 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Jurado. 

 Fdo: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta resumen de currícula. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
17) CUDAP: EXP-UBA – Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY, E/ 
      87.235/16     propuesta de Jurado que entenderá en el concurso de 

renovación para proveer un (1) cargo de profesor regular titular 
con Ded. “E”, del Área de Fitopatología (asignatura obligatoria: 

FFiittooppaattoollooggííaa  – carrera de Agronomía), del Depto. de 
Producción Vegetal, según lo siguiente: 

 Titulares: 
 Dr. Leonardo Daniel PLOPER 
 Dra. Sofía Noemí CHULZE de GOMEZ 
 Dr. Luis Rogelio CONCI 
 Suplentes: 
 Dr. Mario RAJCHENBERG 
                                      Dr. Luis Rogelio CONCI 
 Dr. Pedro Alberto BALATTI 
 Considerando; Que los Dres. Leonardo Daniel PLOPER y Luis 

Rogelio CONCI son considerados por esta Casa de Estudios, 
especialistas destacados en la materia inherente al presente 
concurso. 

 Que dicho cargo se encuentra desempeñado por el Dr. Marcelo 
Aníbal CARMONA. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA apruebe el 
citado Jurado. 

 Fdo: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta resumen de currícula. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
18) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de  
      37.092/17     Maquinaria Agrícola. Dr. Guido F. BOTTA. Sol. la reducción de 

dedicación en su cargo de profesor regular titular con Ded. “E”.  
 Considerando; Que finalizó su licencia por cargo de mayor 

jerarquía en la Universidad Nacional de Luján, otorgada bajo lo 
establecido en el Art. 44º de la Resol. C.S. 4362/12. 

 Que en el Art. 46º de la Resol. C.S. 4362/12 se establece que: 
“Toda solicitud que el profesor formule para disminuir el 
régimen de dedicación será considerada como renuncia al 
cargo…”. 

 Que por Resol. D.A. 44/18 se designó al Dr. BOTTA profesor 
titular interino con Ded. “P”. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se acepte 
la renuncia del Dr. Guido F. BOTTA al cargo de profesor regular 
titular con Ded. “E”. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
19) CUDAP:EXP-UBA - Rel. con el llamado a concurso de renovación para proveer un (1)  
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     80.336/16 cargo de ayudante primero regular con Ded. “SE”, de la Cát. de 
Jardinería (asignatura obligatoria: DDiisseeññoo  ddee  CCoonnssttrruucccciioonneess  ppaarraa  

EEssppaacciiooss  VVeerrddeess  –– carrera de Tecnicatura en Jardinería) del 
Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 

 Considerando: Que el Jurado propone por unanimidad el 
siguiente orden de mérito: 1º) Esp. Elina Isabel QUAINTENNE, 
2º) Téc. Andrea Paola SEOANE, 3º) Téc. Karina MACARO y 4º) 
Arq. Florencia CASENTINI.  

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a la Esp. Elina I. QUAINTENNE en el citado cargo. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
20) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el llamado a concurso para proveer un (1) cargo de  
     72.717/17 jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “E”, de la Cát. de 

Producción Vegetal (asignatura obligatoria: PPrroodduucccciióónn  VVeeggeettaall  –– 
carrera de Agronomía) del Depto. de Producción Vegetal. 

 Considerando: Que el Jurado propone por unanimidad la 
designación de la Dra. Romina Paola DE SAN CELEDONIO en 
el cargo concursado. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a la Dra. Romina P. DE SAN CELEDONIO en el citado 
cargo. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
21) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con el llamado a concurso para proveer un (1) cargo de  
     61.380/17 ayudante primero regular con Ded. “E”, de la Cát. de Producción 

Vegetal (asignatura obligatoria: PPrroodduucccciióónn  VVeeggeettaall  –– carrera de 
Agronomía) del Depto. de Producción Vegetal. 

 Considerando: Que el Jurado propone por unanimidad el 
siguiente orden de mérito: 1º) Ing. Agr. María Belén GÓMEZ y 2º) 
Ing. Agr. Daniela Evangelina BECHERAN.  

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a la Ing. Agr. María B. GÓMEZ en el citado cargo. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
22) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Jurado 
     98.547/17 propuesto por el Director del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso 

de la Tierra, M. Sc. Mario G. CASTIGLIONI, que entenderá en el 
concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular 
con Ded. “P”, de la Cát. de Maquinaria Agrícola (asignaturas 
obligatorias: MMááqquuiinnaass  AAggrrííccoollaass  –– carrera de Agronomía y 

MMaaqquuiinnaarriiaa  AAggrrííccoollaa – carrera de Tecnicatura en Producción 
Vegetal Orgánica), según lo siguiente: 

 Titulares 
 Dr. Guido Fernando BOTTA 
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 Mag. Diego Wilfredo AGNES 
 Dra. Silvia Marta RODRÍGUEZ  
 Suplentes 
 Dr. Héctor Gustavo ROSATTO 
 Esp. Daniel Andrés LAUREDA 
 Dr. Esteban Ariel CIARLO 
 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 

interinamente por el Ing. Agr. Damián LURATI. 
 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
23) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Jurado 
     84.718/17 propuesto por el Director del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso 

de la Tierra, M. Sc. Mario G. CASTIGLIONI, que entenderá en el 
concurso para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular 
con Ded. “SE”, de la Cát. de Fertilidad y Fertilizantes (asignatura 
obligatoria: FFeerrttiilliiddaadd  ddee  SSuueellooss  –– carrera de Tecnicatura en 
Producción Vegetal Orgánica), según lo siguiente: 

 Titulares 
 Dra. Carina Rosa ÁLVAREZ 
 Ing. Agr. Roberto ÁLVAREZ 
 Dr. Esteban Ariel CIARLO 
 Suplentes 
 Mag. Haydée Sara STEINBACH 
 Dra. Helena RIMSKI KORSAKOV 
 Dr. Diego Julián COSENTINO 
 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 

interinamente por la Lic. Daniela GANGI. 
 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
24) CUDAP: EXP-UBA - Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fruticultura. Sol. se  
      37.209/18 conceda licencia sin goce de haberes a la Mag. Gloria S. 

SALATO en el cargo de jefe de trabajos prácticos interino con 
Ded. “E”, del 1/6/18 al 31/12/18. Asimismo, Sol. se designe a la 
Dra. Florencia ROSITANO en el cargo de jefe de trabajos 
prácticos suplente con Ded. “SE”, por igual período. 

 Considerando; Lo dispuesto en la Resol. C.D. 1978/15. 
 Que la clase entrevista corre de fs. 26 a 28. 
 Se aconseja: - Conceder licencia sin goce de haberes a la Mag. 

SALATO en el cargo de jefe de trabajos prácticos interino con 
Ded. “E”, del 1/6/18 al 31/12/18. 

 - Designar a la Mag. SALATO en el cargo de jefe de trabajos 
prácticos suplente con Ded. “SE”, por igual período. 

 - Designar a la Dra. ROSITANO en el cargo de jefe de trabajos 
prácticos suplente con Ded. “SE”, por igual período. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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25) CUDAP: EXP-UBA - Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
      36.021/18 de Administración Rural. E/la renuncia del Dr. Pablo J. 

LAVARELLO al cargo de profesor adjunto “ad-honorem” con Ded. 
“P”, a partir del 18/4/18. 

 Considerando; Los motivos invocados por el Dr. LAVARELLO. 
 Se aconseja aceptar la renuncia del Dr. LAVARELLO y 

agradecerle los servicios prestados durante su desempeño en 
esta Casa de Estudios. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
26) CUDAP: EXP-UBA - Depto. de Producción Animal. Cát. de Producciones Animales    
      35.204/18 Alternativas. Sol. se designe a la Ing. Agr. Silvia E. DE BARGAS 

en el cargo de profesora adjunta “ad-honorem”. 
 Considerando; Que la clase entrevista corre de fs. 3 a 5. 
 El informe de la Dirección de Personal y Liquidación de Haberes 

que corre a fs. 36 y 37. 
 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
27) CUDAP: EXP-UBA - Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Área       
     36.004/18 de Turismo Rural. Sol. se designe a la Mag. Gabriela F. 

RODRÍGUEZ en el cargo de jefe de trabajos prácticos “ad-
honorem” con Ded. “P”, del 26/6/18 al 31/3/19, para colaborar en 
el dictado de la asignatura Taller I, de la carrera de Tecnicatura en 
Turismo Rural.  

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
28) CUDAP: EXP-UBA – Director de la carrera de Martillero y Corredor Público Rural,  
      39.691/18 Ing. Agr. Oscar J. SANTANATOGLIA, Sol. se designen 

Docentes Libres para el dictado de asignaturas de la 
mencionada carrera, Delegación Centro Regional de Saladillo, 
según el siguiente detalle:  
Comercialización I 

 Lic. Érica LIBERTELLI 
 Lic. Cecilia MALOSETTI 
 Gestión Contable y Financiera  
 M.Sc. Elisabet Gilda GARRIDO  

Derecho Comercial 
 Abog. María Laura SEMINARIO  

Taller I. Técnicas de Remate 
 CPN. Claudio D. SZARLAT DABUL  
 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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COMISIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y GRADUADOS 
 
Fecha de reunión: 12 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Chagas, Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y Sr.  
                    Vila Sánchez. 
 
 
29) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     31.560/18  Acuerdo a suscribir con el Consejo Profesional de Ingeniería 

Agronómica (CPIA). 
  Objetivo: Establecer, a través de la Escuela para Graduados 

“Ing. Agr. Alberto Soriano”, relaciones de complementación y 
cooperación académica para lo cual se busca favorecer el 
acceso de los profesionales matriculados del “CPIA” a las 
carreras de Posgrado y actividades académicas. 

  Obligaciones de las partes: otorgar un diez (10%) por ciento de 
descuento para actividades de la EPG a matriculados del CPIA 
y compromiso del CPIA a dar difusión de las ofertas de la EPG 
entre sus matriculados. 

  Responsable Técnico: Dr. Gustavo A. MADDONNI. 
  Considerando; Que a fs. 18 y 19 corre el informe de la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
30) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     33.109/18  Acuerdo a suscribir con el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA). 
  Objetivo: Establecer, a través de la Escuela para Graduados 

“Ing. Agr. Alberto Soriano”, relaciones de complementación y 
cooperación académica para lo cual se busca favorecer el 
acceso de los profesionales del INTA a las carreras de 
Posgrado y actividades académicas. 

  Obligaciones de las partes: FAUBA a través de la EPG se 
compromete a bonificar un porcentaje del veinticinco (25%) por 
ciento sobre los aranceles de sus carreras de posgrado 
ofrecidas, a los profesionales del INTA.   

  El INTA se compromete a difundir las carreras de la EPG 
mediante sus canales de difusión. 

  Responsable Técnico: Dr. Gustavo A. MADDONNI. 
  Considerando; Que a fs. 11 y11 Vta. corre el informe de la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.:  Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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31) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     35.976/18  Convenio Marco de Cooperación Académica suscripto con la 

Universidad de Morón. 
  Objetivo: Llevar a cabo actividades de cooperación, 

complementación e intercambio académico y científico que se 
desarrollarán por convenios específicos suscriptos a tales fines. 

  Considerando; Que a fs. 20 y 21 corre el informe de la 
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.:  Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
32) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     42.593/18  Convenio de Práctica Pre-Profesional suscripto con la 

Fundación Agroecológica Iguazú. 
  Objetivo: Implementar un sistema de prácticas pre-

profesionales asistidas para alumnos de todas las carreras de 
FAUBA. 

  Considerando; Que a fs. 28 y 28 Vta. corre el informe de la 
Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.:  Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
33) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     25.565/18  Contrato de Locación de Servicios a suscribir con Syngenta 

Agro S.A. 
  Objetivo: Prestación, por parte de FAUBA, del servicio 

“Evaluación de respuesta a herbicidas en poblaciones de Sorgo 
de Alepo de Argentina”. 

  Responsable Técnico: Dr. Julio A. SCURSONI. 
  Considerando; Que a fs. 56, 57 y 103 corren los informes de la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
  Lo informado por la Dirección de Vinculación y Graduados a fs. 

59. 
  La documentación que corre de fs. 60 a 102. 
                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.:  Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
34) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     124.767/17  Convenio de Práctica Preprofesional suscripto con la 

Fundación Chicos Naturalistas. 
  Objetivo: Implementar un sistema de práctica preprofesional 

asistida para alumnos de las carreras de la Facultad. 
  Considerando; Que a fs. 30 y 31 corre el informe de la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
  La documentación que corre a fs. 34. y 34 Vta. 
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                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dr. Benech Arnold, Lic. Villani y Sr. Vila Sánchez, con las 

abstenciones de los Dres. Rosatto y Fernández. 
- Vuelve a Comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
35) CUDAP: EXP-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
      35.978/18  Convenio Específico a suscribir con Fundación Vida Silvestre 

Argentina. 
Objetivo: Coordinación y sistematización de actividades 
académicas vinculadas al trabajo de La Fundación en general y 
desarrollo de actividades en relación con la intensificación y 
expansión de la agricultura y la ganadería sobre ambientes 
naturales, con especial foco en los bosques chaqueños. 

  Responsable Técnico Ing. Agr. Ulises J. MARTÍNEZ ORTIZ. 
  Considerando; Que a fs. 53 y 54 corre el informe de la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
                                       Se aconseja aprobar.  
  Fdo.: Dres. Chagas y Rosatto, Lic. Villani y Sr. Vila Sánchez 

con las abstenciones de los Dres. Benech Arnold y Fernández. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
36)CUDAP:TRI-UBA – Rel. con el Anexo Modificatorio al Convenio Marco de Pasantías 
     19.587/18 suscripto entre esta Facultad y la Asociación Argentina de 

Consorcios Regionales de Experimentación Agrícola. 
 Considerando; Que a fs. 19, 20 y 29 corren los informes de   la 

Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
Lo informado a fs. 22 por la Dirección de Formación y Práctica 
Pre-Profesional, Búsquedas Laborales, Ferias y Exposiciones.  

 La documentación que corre de fs. 23 a 28. 
                                      Se aconseja aprobar. 
                                    Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
37) CUDAP: TRI-UBA - Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Acta  
     51.144/18  Compromiso de Comisión de Estudios, dentro del Convenio de 

Comisión de Estudios, suscripto con el INTA y la alumna 
Natalia Judith SIDAÑEZ. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
38) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Acta 
     49.283/18  Compromiso de Comisión de Estudios, dentro del Convenio de 

Comisión de Estudios, suscripto con el INTA y la alumna Melina 
Belén SILVERO. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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39) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Acta  
     49.274/18  Compromiso de Comisión de Estudios, dentro del Convenio de 

Comisión de Estudios, suscripto con el INTA y la alumna 
Camila COFFEN JUHASZ. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
40) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Acta 
     49.264/18  Compromiso de Comisión de Estudios, dentro del Convenio de 

Comisión de Estudios, suscripto con el INTA y el alumno Martín 
BERNASCONI. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
41) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ Acta 
     49.265/18  Compromiso de Comisión de Estudios, dentro del Convenio de 

Comisión de Estudios, suscripto con el INTA y el alumno 
Agustín GONZALEZ. 

                                      Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
42) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. 
      19.825/18 E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y la alumna Milagros Lucía ROMANI. 
 Considerando; Lo indicado por la Comisión de Relaciones 

Institucionales y Graduados a fs. 10. 
 El Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de Pasantías que 

corre a fs. 12. 
 Se aconseja aprobar. 
                                     Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
  
43) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
    49.286/18                Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna María Camila 

FOSSATI suscripto con Lartirigoyen y Cia S.A. 
  Se aconseja aprobar. 
                                      Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 

Sr. Vila Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
44) CUDAP: TRI-UBA -  Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 
     51.152/18            Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Martín 

BERNASCONI suscripto con ARPOV.  
  Se aconseja aprobar. 
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                                       Fdo.: Dres. Benech Arnold, Rosatto y Fernández, Lic. Villani y 
Sr. Vila Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
45) CUDAP: TRI-UBA – Secretaria de Desarrollo y Relaciones Institucionales, Ing. Agr. 
      48.205/18           Carina R. ÁLVAREZ. Sol. se declare de Interés Institucional el 

Encuentro con el Programa de Chacras AAPRESID “Que 
Demanda el Campo...”, que se llevará a cabo el 3/7/18 en el 
Aula 1 del Pabellón Parodi de la FAUBA. 

 Se aconseja declarar de Interés Institucional. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
46) CUDAP: TRI-UBA – Consejera titular del claustro de estudiantes, por la minoría,  
     48.808/18  Srta. Micaela Luz OLIVAN. Sol. se declare de Interés 

Institucional la práctica pre-profesional a realizarse en la 
Comunidad Indígena Vilela de Pampa Pozo del Movimiento 
Campesino de Santiago del Estero (MOCASE-VC), del 24/7/18 
al 4/8/18. 

 Se aconseja declarar de Interés Institucional. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
47) CUDAP: TRI-UBA – Secretaria de Desarrollo y Relaciones Institucionales, Ing. Agr. 
     49.681/18   Carina R. ÁLVAREZ. Sol. se declare de Interés Institucional a la 

Jornada de Restauración de Suelos con Forestación en Zonas 
Áridas y Tropicales, que se llevará a cabo en el Pabellón de 
Dasonomía, el 29/6/18. Asimismo, Sol. el uso del logotipo de 
FAUBA. 

 Se aconseja declarar de Interés Institucional. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
48) CUDAP: TRI-UBA – Presidente del Instituto Nacional del Agua (INA), Ing. Pablo D.  
     50.008/18              SPALLETTI. Sol. se declare de Interés Institucional el “4º 

Encuentro de Investigadores en Formación en Recursos 
Hídricos (IFRH 2018)”, que se llevará a cabo en Ezeiza, los 
días 1 y 2/11/18. 

  Se aconseja declarar de Interés Institucional. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
49) CUDAP: TRI-UBA –  Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”, E/nota de  
      52.632/18 la Directora de la Maestría en Desarrollo Rural, Dra. Cynthia A. 

PIZARRO en la que Sol. se declare de Interés Institucional el 
Encuentro de Investigadores sobre Transformaciones 
Territoriales y Estatalidades en el Mundo Rural, que se llevará a 
cabo en la Facultad de Humanidades de la Univ. Nac. de 
Santiago del Estero (UNSE), del 15 al 17/8/18. 

 Considerando: Que la Comisión Académica de la citada 
Escuela solicita la aprobación del auspicio. 
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  Se aconseja: - Declarar de Interés Institucional. 
 - Autorizar la utilización de los logos de la FAUBA y de la EPG.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 
 
Fecha de reunión: 13 de junio de 2018.- 
Presentes: Ing. Agr. Murphy, Dra. García, Ing. Agr. Peton, Srtas. Godoy y Olivan. 
 
 
50) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Marcos DELLATORRE, Sol. readmisión a la carrera de 
      41.754/18 Técnico en Jardinería del plan de estudios 2008. 

Considerando: Lo dispuesto en la resolución C.D. 2643/16 
(Régimen de Regularidad para Estudiantes de la FAUBA). 
El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados 
que corre a fs. 3 y 4. 
Se aconseja readmitir al alumno DELLATORRE en la carrera 
de Tecnicatura en Jardinería, plan de estudios 2014. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
51) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Leandro Ezequiel NUÑEZ, Sol. readmisión a la carrera 
      38.453/18 de Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica del plan de 

estudios 2014. 
Considerando: Lo dispuesto en la resolución C.D. 2643/16 
(Régimen de Regularidad para Estudiantes de la FAUBA). 
El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados 
que corre a fs. 3. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
52) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Diana Jackeline CADILLO CARHUAPOMA, alumna de  
      37.978/18 la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta 

Facultad, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Agronomía. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
53) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Jessica Mariel DORADO, alumna de la carrera de 
      39.513/18 Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, 

Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Licenciatura en Gestión de Agroalimentos. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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54) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Zoe MUSUMECI, alumna de la carrera de Licenciatura  
      33.860/18 en Ciencias Físicas de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales de la UBA, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales de esta Facultad. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
55) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Tamara BLANCO, alumna de la carrera de Veterinaria  
      26.211/18 de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA, Sol. se le 

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura en 
Gestión de Agroalimentos de esta Facultad. 

 Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Girar los presentes actuados a la Directora de la carrera de 
Licenciatura en Gestión de Agroalimentos, Dra. Silvia S. 
MIYAZAKI para que se sirva informar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
56) CUDAP: EXP-UBA – Sr. José Luis VIZZO, alumno de la carrera de Veterinaria de 
      23.177/18 la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA, Sol. se le 

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura en 
Gestión de Agroalimentos de esta Facultad. 
Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Girar los presentes actuados a la Directora de la carrera de 
Licenciatura en Gestión de Agroalimentos, Dra. Silvia S. 
MIYAZAKI para que se sirva informar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
57) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Malena María POGGI, alumna de la carrera de Veteri-  
      13.584/18 naria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA, Sol. se 

le autorice a cursar simultáneamente la carrera de Tecnicatura 
en Jardinería de esta Facultad. 

 Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Girar los presentes actuados al profesor a cargo de la carrera 
de Tecnicatura en Jardinería, Esp. Ernesto B. GIARDINA para 
que se sirva informar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
58) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Carmen Patricia PÉREZ PÉREZ, alumna de la carrera  
      35.381/18 de Diseño de Indumentaria y Textil de la Facultad de 

Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA, Sol. se le autorice 
a cursar simultáneamente la carrera de Tecnicatura en 
Jardinería de esta Facultad. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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59) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Mayra PARODI, alumna de la carrera de Diseño de 
      35.454/18 Indumentaria y Diseño Textil de la Facultad de Arquitectura, 

Diseño y Urbanismo de la UBA, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Tecnicatura en Floricultura de 
esta Facultad. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
60) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Hannah Elisabeth LEN, alumna de la carrera de  
       33.859/18 Licenciatura en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales de la UBA, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Tecnicatura en Jardinería de 
esta Facultad. 
Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Girar los presentes actuados al profesor a cargo de la carrera 
de Tecnicatura en Jardinería, Esp. Ernesto B. GIARDINA para 
que se sirva informar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
61) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Nehuen FREAN, alumno de la carrera de Agronomía de 
      37.085/18 esta Facultad, Sol. se le conceda el pase a la carrera de 

Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica. 
Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Girar los presentes actuados al Director de la carrera de 
Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica, Dr. Mario N. 
CLOZZA para que se sirva informar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
62) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Rosario Magdalena DIAZ, alumna de la carrera de  
       35.434/18 Diseño Gráfico de la Facultad de Arquitectura, Diseño y 

Urbanismo de la UBA, Sol. se le conceda el pase a la carrera 
de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
63) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Matías Uriel LEVI, alumno de la carrera de Agronomía. 
      83.079/17 Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 

Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 34. 
Se aconseja: - Considerar aprobada por equivalencia la 
asignatura IInnffoorrmmááttiiccaa.. 
- No considerarle aprobada por equivalencia la asignatura 

SSoocciioollooggííaa  yy  EExxtteennssiióónn  AAggrraarriiaass.. 
- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de la asignatura 

BBiiooqquuíímmiiccaa  AApplliiccaaddaa, dentro de un plazo de dieciocho (18) 
meses, según lo dispuesto en la Resol. C.D. 653/14. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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64) CUDAP: EXP-UBA – Sr. César Bautista BUSSÉ, alumno de la carrera de Licencia- 
       22.546/18 tura en Economía y Administración Agrarias. Sol. aprobación de 

asignatura por equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 10. 
Se aconseja considerar aprobada por equivalencia la 
asignatura BBaasseess  BBiioollóóggiiccaass  ddee  llooss  SSiisstteemmaass  AAggrrooppeeccuuaarriiooss..  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
65) CUDAP: EXP-UBA – Srta. María de los Ángeles MORENO, alumna de la carrera  
      10.600/18 de Tecnicatura en Floricultura. Sol. aprobación de asignaturas 

por equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 14. 
Se aconseja considerar aprobadas por equivalencia las 
asignaturas TTaalllleerr  ddee  MMaatteemmááttiiccaa  y  QQuuíímmiiccaa  GGeenneerraall  AApplliiccaaddaa..   
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
66) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Natalia Verónica SILEO, alumna de la carrera de 
      84.826/17 Tecnicatura en Floricultura. Sol. aprobación de asignaturas por 

equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 15. 
Se aconseja considerar aprobadas por equivalencia las 
asignaturas FFííssiiccaa,,  IInnggllééss,,  QQuuíímmiiccaa  GGeenneerraall  AApplliiccaaddaa,,  

CClliimmaattoollooggííaa,,  BBoottáánniiccaa  MMoorrffoollóóggiiccaa,,  BBoottáánniiccaa  SSiisstteemmááttiiccaa,,  

IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaass  BBiioommoollééccuullaass,,  FFiissiioollooggííaa  VVeeggeettaall,,  SSuueellooss  yy  

MMeejjoorraaddoorreess  ddee  SSuueellooss  y  SSaanniiddaadd  VVeeggeettaall.. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
67) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Mariela Alejandra BUSCAGLIA, alumna de la carrera  
      84.827/17 de Tecnicatura en Floricultura. Sol. aprobación de asignaturas 

por equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 15. 
Se aconseja considerar aprobadas por equivalencia las 
asignaturas QQuuíímmiiccaa  GGeenneerraall  AApplliiccaaddaa,,  IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaass  

BBiioommoollééccuullaass,,  CClliimmaattoollooggííaa,,  BBoottáánniiccaa  MMoorrffoollóóggiiccaa,,  FFiissiioollooggííaa  

VVeeggeettaall,,  BBoottáánniiccaa  SSiisstteemmááttiiccaa,,  FFííssiiccaa,,  SSuueellooss  yy  MMeejjoorraaddoorreess  ddee  

SSuueellooss,,  IInnggllééss  y  SSaanniiddaadd  VVeeggeettaall.. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
68) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Fernando Augusto KNEUBÜHLER LORENZO, alumno  
      83.039/17 de la carrera de Tecnicatura en Jardinería. Sol. aprobación de 

asignatura por equivalencia. 
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Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 26. 
Se aconseja considerar aprobada por equivalencia la 
asignatura IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  EEccoonnoommííaa..   
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
69) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Matías Damián LAVORATO, alumno de la carrera de 
     15.428/18 Tecnicatura en Jardinería. Sol. aprobación de asignaturas por 

equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 12. 
Se aconseja considerar aprobadas por equivalencia las 
asignaturas BBoottáánniiccaa  MMoorrffoollóóggiiccaa,,  TTaalllleerr  ddee  MMaatteemmááttiiccaa,,  

QQuuíímmiiccaa  GGeenneerraall  AApplliiccaaddaa,,  FFííssiiccaa,,  IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaass  

BBiioommoollééccuullaass,,  IInnttrroodduucccciióónn  aall  MMeettaabboolliissmmoo  VVeeggeettaall,,  

IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  EEccoonnoommííaa,,  FFiissiioollooggííaa  VVeeggeettaall,,  CClliimmaattoollooggííaa,,  

SSuueellooss  yy  MMeejjoorraaddoorreess  ddee  SSuueellooss  y  SSaanniiddaadd  VVeeggeettaall.. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
70) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Eduardo Mario MUSACCHIO, alumno de la carrera de 
      75.459/17 Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica. Sol. aprobación 

de asignaturas por equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 20. 
Se aconseja: - Considerar aprobadas por equivalencia las 
asignaturas QQuuíímmiiccaa  GGeenneerraall  AApplliiccaaddaa,,  TTaalllleerr  ddee  MMaatteemmááttiiccaa,,  

IInnffoorrmmááttiiccaa,,  EEssttaaddííssttiiccaa, IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaa  EEccoonnoommííaa,,  FFííssiiccaa,,  

BBoottáánniiccaa  MMoorrffoollóóggiiccaa,,  IInnttrroodduucccciióónn  aa  llaass  BBiioommoollééccuullaass,,  

IInnttrroodduucccciióónn  aall  MMeettaabboolliissmmoo  VVeeggeettaall,,  CClliimmaattoollooggííaa,,  FFiissiioollooggííaa  

VVeeggeettaall,,  BBoottáánniiccaa  SSiisstteemmááttiiccaa,,  PPrriinncciippiiooss  ddee  EEccoollooggííaa,,  

MMaaqquuiinnaarriiaa  AAggrrííccoollaa,,  AAppiiccuullttuurraa,,  SSiisstteemmaass  ddee  RRiieeggoo  yy  DDrreennaajjee  y  

RRiieeggoo  AApplliiccaaddoo.. 
- No considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 

PPrroodduucccciióónn  OOrrggáánniiccaa  FFrruuttííccoollaa,,  PPrroodduucccciióónn  OOrrggáánniiccaa  ddee  GGrraannooss  

yy  FFoorrrraajjeess  y  PPrroodduucccciióónn  OOrrggáánniiccaa  HHoorrttííccoollaa.. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
71) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Evelyn Macarena FERRA, alumna de la carrera de 
      24.654/18 Tecnicatura en Turismo Rural. Sol. aprobación de asignatura 

por equivalencia. 
Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y 
Graduados que corre a fs. 10. 
Se aconseja considerar aprobada por equivalencia la 
asignatura IInnggllééss  IIII..  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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72) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Stella Maris HIDALGO, Sol. se deje sin efecto la  
      73.470/17 resolución D.A. 792/17 y su ratificatoria C.D. 5164/17 (Se le 

autorizó el pase de la carrera de Tecnicatura en Producción 
Vegetal Orgánica a la carrera de Tecnicatura en Floricultura de 
esta Facultad). Asimismo, solicita se le conceda el pase a la 
carrera de Tecnicatura en Turismo Rural. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
73) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Jessica Mariel DORADO, Sol. se deje sin efecto la  
      28.244/16 Resol. C.D. 2734/16 (Se le autorizó el pase de la carrera de 

Tecnicatura en Jardinería a la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales de esta Facultad). Asimismo, volver a la 
interesada a la condición de alumna regular de la carrera de 
Tecnicatura en Jardinería. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 
 
Fecha de reunión: 13 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Kantolic, Golluscio y Rosatto, Ing. Agr. Harris, Sr. Hernández y  
                    Srta. Feuring. 
 
 
74) CUDAP: TRI-UBA – Auditoría Operativa y Control de Gestión de esta Facultad, Dra.  
      49.886/18 Adriana E. POLITO, Sol. se dejen sin efecto las Resols. C.D. 965/99 

y C.D. 1000/99 y sus complementarias (Rel. con el Fondo de 
Promoción de las Actividades de Vinculación Tecnológica y 
Extensión). 

 Se aconseja derogar las resoluciones mencionadas. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
75) CUDAP: TRI-UBA – Relaciones Públicas de esta Facultad, Sra. María Alejandra  
      49.753/18 MARINI REICH. Sol. la actualización de los valores de alquiler del 

Salón de Actos y de la realización de filmaciones dentro de la 
FAUBA.  

 Considerando; Que desde hace dos (2) años no se modifican.  
 Se aconseja aprobar la actualización de los valores con el aumento 

de un cuarenta (40%) por ciento, según lo siguiente: 
 Salón de Actos 
 Lunes a Jueves: quince mil ($ 15.000) pesos. 
 Viernes a Domingos y Feriados: diecinueve mil ($ 19.000) pesos. 
 Excepciones: ocho mil ($ 8.000) pesos. 
 Filmaciones 
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 Exteriores y/o interiores por jornada de 8hs.: cuarenta y dos mil ($ 
42.000) pesos. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
COMISIÓN DE HÁBITAT, INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE 
 
Fecha de reunión: 13 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Kantolic, Golluscio y Rosatto, Ing. Agr. Harris, Sr. Hernández y  
                    Srta. Feuring. 
 
 
76) CUDAP: TRI-UBA – Decana de esta Facultad, Ing. Agr. Marcela E. GALLY. E/ 

 49.797/18 “Plan Estratégico 2018-2021” de la Secretaría de Hábitat,                              
Infraestructura y Ambiente presentado por el Ing. Agr. Gerardo 
OURRACARIET. 

 Se aconseja aprobar con modificaciones. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta copia. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
 
Fecha de reunión: 12 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Sainato, Satorre, Medán y Fernández, Sr. Vila Sánchez. 
 
 
77) CUDAP: EXP-UBA – Comisión Académica de la Escuela para Graduados “Ing.  
      10.756/18  Agr. Alberto Soriano”, remite las evaluaciones de la propuesta 

de AAccttuuaalliizzaacciióónn  eenn  BBiioonneeggoocciiooss  SSoosstteenniibblleess y las respuestas 
de los impulsores de la carrera. 

 Considerando: - Que la Comisión de Investigación y Posgrado 
en su reunión del 22 de mayo de 2018, aconseja, aprobar la 
carrera de AAccttuuaalliizzaacciióónn  eenn  BBiioonneeggoocciiooss  SSoosstteenniibblleess y designar 
al Ing. Agr. Fernando VILELLA y al Dr. Claudio DUNAN 
Directores de la citada carrera. 

  - Que el Consejo Directivo en su sesión del día 5 de junio de 
2018, dispuso la vuelta a Comisión de los presentes actuados. 

 Luego de escuchar la exposición del Ing. Agr. Sebastián 
SENESI y sus respuestas a algunas preguntas formuladas por 
la comisión, y visto que el nuevo documento que resumió 
oralmente y dejó por escrito no aporta elementos de relevancia 
adicionales, se aconseja aprobar la nueva carrera de 
Actualización. 

 Fdo.: Dres. Sainato, Satorre, Medan y Fernández. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Fecha de reunión: 19 de junio de 2018.- 
Presentes: Dres. Sainato, Medan y Satorre, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila  
                   Sánchez. 
78) CUDAP: EXP-UBA - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad. C/ 
      208.663/12 que la Ing. Marina Cecilia COCK ha completado los requisitos 

para la obtención del grado de Doctor de la Universidad de 
Buenos Aires, Área Ciencias Agropecuarias (C.S. 4700/93). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
79) CUDAP: EXP-UBA - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad. C/ 
     163.574/12 que el Ing. Agr. Ariel David ZAJDBAND ha completado los 

requisitos para la obtención del grado de Doctor de la 
Universidad de Buenos Aires, Área Ciencias Agropecuarias 
(C.S. 4700/93). 

 Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
80) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/ 
      33.002/18             que el Méd. Vet. Norberto Claudio MARTÍNEZ, ha completado 

los requisitos para la obtención del grado de Especialista en 
Desarrollo Rural (C.S. 4868/05). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
81) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/ 
      12.160/18             que la Lic. María Inés ATTIANESE, ha completado los 

requisitos para la obtención del grado de Especialista en 
Desarrollo Rural (C.S. 4868/05). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
82) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/ 
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      70.299/17             que el Ing. Agr. Carlos Rodrigo BECERRA, ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Especialista en 
Manejo de Sistemas Pastoriles (C.S. 5394/12). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
83) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/ 
     39.200/18 que la Ing. Paula FERRERE, ha completado los requisitos para 

la obtención del grado de Magíster de la Universidad de 
Buenos Aires, Área Recursos Naturales (C.S. 3232/04). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

84) CUDAP: EXP-UBA – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/ 
     205.388/12 que la Lic. Ana María SANCHO, ha completado los requisitos 

para la obtención del grado de Magíster Biometría y 
Mejoramiento (C.S. 3149/04). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la 
Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
85) CUDAP: EXP-UBA - Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. Sol. la 
     41.142/18 designación de la Máster Carmen E. VICIEN, como 

Subdirectora de la Especialización en Formulación y 
Evaluación de Proyectos Agropecuarios y     Agroindustriales. 
Se aconseja designar a la Máster VICIÉN en el citado cargo, 
del 25/4/18 al 24/4/22. 

  Fdo.: Dres. Sainato y Medán, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila   
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
86) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. Director 
      53.561/18 del curso SSuusstteennttaabbiilliiddaadd  ddee  llooss  AAggrrooeeccoossiisstteemmaassde la Maestría 

en Recursos Naturales, Dr. Diego FERRARO, E/nota con Rel. a 
la Resol. C.D. 5537/18 en la que se aprobó la disminución de la 
carga horaria del curso SSuusstteennttaabbiilliiddaadd  ddee  llooss 

AAggrrooeeccoossiisstteemmaass, de tres (3) créditos a dos y medio (2,5) 
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créditos, de la Maestría en Recursos Naturales de la citada 
Escuela y se dictará en dos (2) semanas. 
Considerando; Que, en su momento, al elevar la nota de 
solicitud se deslizo un error administrativo involuntario. 
Se aconseja modificar el Art. 1º de la Resol. C.D. 5537/18, 
según lo siguiente: Donde dice: “…tres (3) créditos…”; Debe 
decir: “…seis (6) créditos…”. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medán, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila  
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
87) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/renuncia  
      21.590/18  del Dr. Guido F. BOTTA, en el cargo de Director de la 

Especialización en Mecanización Agrícola y propone al Mag. 
Diego W. AGNES Director y al M. Sc. Gustavo F. NARDÓN, Co-
director. 

 Se aconseja: - Aceptar la renuncia del Dr. BOTTA. 
 - Designar al Mag. AGNES y al M. Sc. NARDÓN, en los cargos 

de Director y Co-director, respectivamente, del 1/3/18 al 
28/2/22. 

 Fdo.: Dres. Sainato y Medán, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
88) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
       36.028/18 de Agronegocios. Sol. se dé por autorizada la concurrencia del 

Mag. Hernán PALAU, profesor adjunto interino con Ded. “E”, a 
Seminarios y Visitas Técnicas en la Universidad de Sao Paulo, 
Brasil, del 22 al 25/5/18. 

 Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
89) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
      36.023/18 de Administración Rural. Sol. se dé por autorizada la 

concurrencia de la Mag. Cristina H. RAS, jefe de trabajos 
prácticos regular con Ded. “SE”, al “Agri Benchmark Beef and 
Sheep Conference 2018”, que se llevó a cabo en Galway, 
Irlanda, del 14 al 18/6/18. 

 Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
 Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 

Sánchez. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
90) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
      36.026/18 de Extensión y Sociología Rurales. Sol. se conceda licencia 

con goce de haberes a la Mag. Hortensia CASTRO, en el cargo 
de profesora regular adjunta con Ded. “SE”, del 14/5/18 al 
26/6/18, para realizar una estancia en el Departamento de 
Geografía de la Universidad de Valencia, España. 
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 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
91) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 
     36.477/18 Maquinaria Agrícola. Sol. se dé por autorizada la concurrencia 

del Dr. Guido F. BOTTA, profesor titular interino con Ded. “P”, a 
la “Primera Jornada Técnica de Compactación de Suelos: 
Prevención, Diagnóstico y Manejo”, que se llevó a cabo en la 
ciudad de Mercedes, Uruguay, del 29 al 31/5/18. 
Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
92) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 
     36.474/18 Maquinaria Agrícola. Sol. se dé por autorizada la concurrencia 

del Dr. Guido F. BOTTA, profesor titular interino con Ded. “P”, al 
“Congreso Latinoamericano y del Caribe de Ingeniería Agrícola 
- CLIA 2018”, que se llevó a cabo en la ciudad de San José de 
Costa Rica, del 3 al 10/6/18. 
Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
93) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Producciones Animales 
     33.925/18 Alternativas. Sol. se dé por autorizada la concurrencia de la 

Zoot. María M. GUZMÁN GUZMÁN, ayudante primero interino 
con Ded. “SE”, al “XIII Congreso Internacional de Manejo de 
Fauna Silvestre de Amazonia y Latinoamérica” (CIMFAUNA), 
que se llevó a cabo en Ciudad del Este, Paraguay, del 7 al 
11/5/18. 

 Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

94) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. Sol. se 
     33.907/18 conceda licencia con goce de haberes a la Dra. Carla E. DI 

BELLA en el cargo de jefe de trabajos prácticos regular con 
Ded. “P”, del 15/8/18 al 15/12/18, para realizar una estadía de 
investigación en el “Environmental Plant Physiology Laboratory, 
UWA School of Agriculture and Environment, Faculty of 
Science”, en Australia. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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95) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cerealicultura. Sol. se 
     33.004/18 dé por autorizada la concurrencia del Dr. Daniel J. MIRALLES, 

profesor regular asociado con Ded. “E”, a la reunión “Expertos 
en Trigo en el Mundo”, que se llevó a cabo en Henan, China, 
del 16 al 27/5/18. 
Se aconseja dar por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
96) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafología. 
     34.985/18 Sol. se conceda licencia con goce de haberes a la Dra. Cecilia 

CASAS, en el cargo de jefe de trabajos prácticos interino con 
Ded. “E”, del 12/6/18 al 13/7/18, para realizar una estadía 
académica en la Universidad Técnica de Munich, en Alemania. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
97) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Cát. de Química de 
     35.992/18 Biomoléculas. Sol. se conceda licencia sin goce de haberes al 

Ing. Agr. Gonzalo A. GARCÍA DE LEO, en el cargo de ayudante 
primero interino con Ded. “E”, del 1/7/18 al 30/6/21, para 
realizar el proyecto doctoral “Efectos de la Biodiversidad en el 
Metaboloma de Exudados Radicales de Árboles”, en Jena, 
Alemania. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado hasta el 31/3/19. 
Fdo.: Dres. Sainato y Medan, Ing. Agr. García Inza y Sr. Vila 
Sánchez. 

- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
98) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Climatolo- 
     76.710/17 gía y Fenología Agrícolas. E/informe de las actividades 

académicas desarrolladas por el Ing. Agr. Tomás DELLA 
CHIESA, con motivo de haber asistido a la “3º Conferencia de 
Gases de Efecto Invernadero en Sistemas Agropecuarios de 
Latinoamérica”, que se llevó a cabo en Colonia, Uruguay, del 3 
al 6/10/17. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 

 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se 
sirva dar difusión vía página Web. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
99) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
     84.853/17 de Extensión y Sociología Rurales. E/informe de las actividades 

académicas desarrolladas por la Dra. Cynthia A. PIZARRO, con 
motivo de haber asistido a la “IX Conferencia Internacional 
Científico-Práctica Puentes Migratorios en Eurasia: Modelos de 
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Gobernanza de la Migración en el Contexto del Desarrollo del 
Proyecto de Integración de Eurasia”, que se llevó a cabo en 
Moscú, Rusia, del 24/11/17 al 7/12/17. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 

 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se 
sirva dar difusión vía página Web. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
100) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Mejoramiento Animal. 
        26.961/18 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por el 

Dr. Sebastián MUNILLA LEGUIZAMÓN, con motivo de haber 
participado del “11th World Congress on Genetics Applied to 
Livestock Production” (WCGALP), en Auckland, Nueva 
Zelanda, del 8 al 17/2/18. 

 Se aconseja: - Aprobar el informe. 
 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se 

sirva dar difusión vía página Web. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
101) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola.  
        66.668/17 Cát. de Economía General. E/informe de las actividades 

académicas desarrolladas por el Ing. Agr. Patricio L. 
CALONGE, con motivo de haber asistido al IAAE - 
Interconference Symposium, V Congreso Regional de 
Economía Agraria y XLVIII Reunión Anual de la AAEA, que se 
llevó a cabo en la ciudad de Talca, República de Chile, del 17 al 
19/10/17. 

 Se aconseja: - Aprobar el informe. 
 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se 

sirva dar difusión vía página Web. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
102) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.  
        98.300/17 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por la 

Lic. Paula BERENSTECHER, con motivo de haber realizado 
una estancia de investigación doctoral de la Universidad de 
California, Berkeley, EE.UU., del 15/1/18 al 31/3/18. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 

 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que se 
sirva dar difusión vía página Web. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
103) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de   
        40.968/18 Topografía. E/informe de las actividades académicas 

desarrolladas por el Dr. Héctor G. ROSATTO, por haber 
participado como evaluador de los proyectos correspondientes 



 

32 

a la Convocatoria ““IInnvveessttiiggaacciióónn  OOrriieennttaaddaa””, en la Provincia de 
Santa Fe, los días 25 y 26/4/18. 
Se aconseja tomar conocimiento. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
- Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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